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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ARTICULO DÉ OFICIO.

Si M. la Reina queslra Señora y su Réál fami
lia continúan sin novedaden su impórtenle salud.

Circular Núm. 287.
En conformidad á lo: dispiicslo en el artículo 4.° del 

Reglamento de 27 de julio liltinw.><ise,r|o en el Boletín 
oficial de 9 de. agosto del mismo año, he acordado

insertar en dicho periódico la relación de los sugetos á 
quienes se han ocupado terrenos por la construcción 
de Ja carretera de Sanie á Villasanle, al ohgelo de que en 
el lérminó ihiprorogable de 10 .dias, presenten de 
reclamaciones que les convengan, en la inteligencia las 
(pie pasado dicho .término se procederá á resolverlas y 
acto continuo á la-tasación de aquellos con las formalida
des prevenidas en el citado Reglamento. Burgos 20 da 
junio de 1854.—E G.: Sebastian García Pego.
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Carretera mista en conslruccion-desde Villasanle d, el Collado de Sanie.
Relación circunstanciada de los terrenos ocupados por la carretera espresada en toda su longitud que Comprende 7 le- 
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segunda 150 30 4500
tercera 66 6 396
cuarta 49 20 980
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tercérá 70 32 2240
tercera 60 30 1800
primera 193 12 2316
torcera 112 30 3360
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Francisco Bravo, id. id. id.
Florencio Mardones, id id. id.
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D. SdberioBonifaz, Hospital del ReyMedina las Tenerías
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da Revi lia
id. id.
id. id. Cornobino
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D. Antonio Marafion, Medina id. Camino viejo segunda
id. Villacomparada Fuente Cuerbo segunda
id. Moneo las Viñas segunda
id. id. Suborgaño tercera
id. Prado ia Mata los Cascajos cuai la
id. Medina Ponton de la viada tercera
id. Busti 1 lo la Revilla tercera

Juan Marafion, Villacomparada Villacomparada Fuente "Cuerbo tercera
Ignacio López, Para de id. id. Ponieja de la liada tercera
a iid. id. la Revilla tercera

id. Busti ¡lo id. tercera
id. id. Cornovino tercera

Jorge Marafion Villacomparada Fuente Cuerbo tercera
Beneficio de Moneo Medina id. tercera

id. Moneo las Viñas tercera
Jusé de Pereda, Medina Medina Fuente Cuerbo tercera

id id. id. tercera
Fábrica de Villacomparada Villacomparada la Revilla tercera
Bernardino Villarán, Medina id. id. tercera
Fabrica de Visiueces Buslillo id. torce.'a
1). Elias del Solar Campero, Medina id. id. tercera

id. id. id. tercera
I). Martin de Villarán, de id. id. id. tercera
Justo Marafion, Medina id. Cornovino tercera
Los Cachupines de Laredo id. id. tercera

id. id. id. tercera
id. id. id. tercera

Fabrica de Villalain id. id. tercera
1) Gerónimo Marafion, Bust.0 id. id. tercera
D. Tomas Quintano, Medina id. id. tercera

id. Moneo Hospital primera
id. id. la Culeza segunda
id. id. Sobo'gaño cuarta
id. Cebolleros las Carreras segunda
id. id. Robres gordos segunda
id. ■' Moneo Suborgaño cuarta

Los Galachos de Villarcayo Buslillo Cornovino cuarta
id. Nofuenles el Sendero cuarta

Manuel Bravo, Villacomparada Buslillo Coroobino tercera
Norbcrto Fernandez, Moneo - Moneo San Roque . tercera

. id. id. la Culeza cuarta
Pedro del Rio,-Moneo id. Hospital ptimera
Juan Alonso, id. id. id. primera
Joaquín Martínez, Espinosa los M. id. la Culeza tercera
Juana Pereda, Ojeda id. id. segunda
Motiias de Rivas de Nofuenles •.Prado la Mata los Arenales tercera

id. Cebolleros la Nogala segunda
id. id. las Carreras tercera
id. Prado la Mala •los Arenales cua-ta
id. Cebolleros la Nogala segunda
id. ; id. Rio Cabado tercera
id. 1 id. Robres gordos tercera
id. Nofuenles id. tercera
id. . . . Moneo- la Culeza ter.eia

Gregorio Fernandez, Moneo id. id. cuarta
Pedro López, Buslillo < Prado la Mata Suborgaño cuai ta

id. id. los Arenales cuarta
id t ■' id. la Nogala cuarta

Alejandro, Ojeda, Moneo " jd. Suborgaño cuarta
Fábrica de Moneo m id. 'id. i. cuarta
Manuel Velez, San Cristóbal i.-:. Ád. id. cuarta
Juan Andalia, Moneo I’- >. id. id. cuarta

-Los Unlachos de Salas id. los Cascajos cuarta
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Los Onlachos de Salas Prado la Mata
Domingo Abarez, Prado la Mata id.

id. id.
Mayorazgo de id. id.
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1.*
anuncios OFICIALES. ,V . 'v.

Instituto provincial de primera clase de Burgos.
Con él objeto de que los expedientes do Ios-alumnos 

de enseñanza doméstica vengan á esta Dirección con h 
claridad y orden que exige el Reglamente, y. no haya en
torpecimiento de ninguna clase que dilatte'Ja: Japfóba-\ 
cion necesaria; y sobre todo para que los íxámenes se 
celebren en los pueblos de la provincia del modo qué'egtá 
ordenado por el Gobierno de S. M., se trasladan al pié- 
de la letra los articules siguientes;

Art. 372. Los preceptores enseñanza doméstica 
deberán tener el ¿orrespondibnferlitulo expedido por ei? 
Gobierno. .

Art. 381. Todo alirmno de enseñanza doméstica qué 
resida en el pueblo del Instituto donde tiene su matricula, 
ó menos de cuatro leguas de distancia, tendrá obligación 
de examinarse en el dicho Restablecimiento del propio 
modo que si hubiera hecho en él sus estudios; .y sin pro
bar curso no pasaré al siguiente.

Art. 382. Si el alumno residiere á cuatro leguas de 
distancia, verificará el examen en cualquier Instituto lo
cal ó colegio pribádo qiié estuviere dentro de un radio 
igual, presentándose al mismo tiempo que lo hagan los 
alumnos de éstos Establecimientos,

Art. 383. Si tampoco se hallare en el caso del artículo 
anterior scrá'éxáminTto'él alumno-en público y en .el lugar 
que señale el Alcalde. El Tribunal deexámon. lo constitui
rán eliCiifa Párroco, Presidente, el que le hubiere ense
nado, y otra persona que nombrará el Alcalde y que hará 
de Secretario. Si fuere pariente del alumno dentro del 
cuarto grado cualquiera de los examinadores será re
emplazado por otro'que nombrarárel Alcalde.

ELexámen se verificara én la fórttia prevenida para los 
Establecimientos públicos, y la calificación que haga el 
Tribunal no será valida basta que la apruebe el Director 
del Instituto, á cuyo efecto sede pasará el expediente con 
la cmtiyesicion escrita. • . ■,

Art, 384. Los comprendidos en el artículo que prece
de podrán, si lo prefieren, presentarse á examen en el 
Instituto Provincial donde; tengan su matrícula, ya en 
los ocluíanos,<vya en los eslraordinarios.

Art. 233. Los exámenes ordinarios de latinidad y 
humanidades darán principio en el dia 25 de junio, y los 
extraordinarios en el dia 20 de agosto; serán jueces los 
Receptores de latinidad y humanidades, bajola presiden
cia del mas antiguo. Los exámenes comenzarán por los 
cursantes del tercer año, seguirán-por los del segundo y 
terminarán por los del primero.

Art. 234. .Habrá dos pruebas distintas para éstos 
exámenes. Para la primera, los alumnos de Cada año se 
dividirán por orden de la lista pasada por la Secretaría, , 
en tandas de 10 á lo mascada una; á su presencia intro
ducirán los Jueces en una urna treinta cédulas numeradas, 
podiendo ser. los numeros seguidos d salteados. Los 
números corresponderán otras tantas páginas del libro 
que sirva de testo en el año. Uno de los alumnos de la- 
tanda eslraerá de la unía,.upa cédula, y el Presidente 
lomará de la página que eñ libiq de testo tenga igual 
número, tina cláusula corla en castellano, para que la 
viertan al latió.'

Los alumnos que compongan la tanda se retirarán por ,; 
espacio de dos horas al lugar dispuesto al efecto, bajo 
la vigilancia de un bedel'd portero que impedirá se . 
comuniquen entre si, y que tengan 'mas libros que el 
diccionario y la gramática. Cada alumno firmará surespecli- 
vo trabajo, y lo entregará á los Jueces pasadas las dos 
horas.JJamadq después á examen por orden de la lista, 

'recibirá de los jtreces-.y leerá el téma en castellano, y la 
versión que/IrnAa biche,-y. respoqjlerá después á Las^' 
preguntas que se le hagan so Ixré el téma y la versión: du-1' 
rará éste ejercicio por lo menos diez minutos.

Artj 235; Para el segundo ejercicio, introducirán los 
jueces:en una urna tantos números cuantos sean las leccio- 
nes en que se halle dividida la asignatura, sacará una el ■ 
'alumno, y sobre ella será preguntado á lo menos diez 
minutos. Acto continuo, de otra urna preparada de ante 
mano; con húmeros correspondientes á las páginas del 
libro de testo para traducción, sacará el alumno otra 
papeleta,. y¡.lraducirá por-.el espaei) de cinco minutos en 
la-primera claúsula de la página que le cupo en suerte.

V L* Hay que tener presente que los números que se sacan 
délas urnas jáo? Iran dé v^lytir á ¡ #llast hasta que haya 
salido la mílad de ellas'. 2/ Que cada juez de^exámen, 

-concluido que sea éste, há de poner en su lista particular 
■ la nota que en su of inion haya merecido.

Las notas son; mediano, bueno, notablemente aprove- 
diado y sobresaliente. 3.a Que terminados ios exámenes 
los examinadores en secreto han'de hacer la calificación 
definitiva por mayoría. En caso da empate decide el 

L Catedrático. 4.a Los que no merecieren ninguna califiea- 
i cion de las expresadas quedarán súspensos: 5.a Que todas 
i éstas circunstancias han de venir á ésta Dirección con 

las formalidaiks de un expediente. Burgos 8 de junio de
• 1854.—-El Director,. José Martínez Ribesr

CORREOS, AVISO AL PÚBLICO.
Desde 1.° de julio próximo no se dará curso por ei 

Correo á ninguna carta que excediendo su peso de ocho 
adarmes, no oslé franqueada con un sello de seis cuartos 
por cada media onza que pese la carta, según lo dis
puesto por S. M. en Real decreto de 16 de marzo último. 
Burgos 19 de junio do 1854. — P. El Administrador, 
El i. Manuel Alonso dé la Espina.

Junta municipal ue beneficencia de Burgos.
Habiendo hecho dimisión el Presbítero I). Placido Sainz Car

eta, dcl’cargo de Capellán Director del Hospital civil de San Juan 
de esla ciudad, fundándose para fello ép. que el estado de sn 
quebrantada salúz no le permití: seguir desempeñándole, esta 
Junta ha ilelsrminndó admitir dicha'dimision y que se anuncie lá 
vacante del indicada cargo.

Los Sres. Eclesiásticos que quisieran otilar á él, pueden pre
sentar sus solicitudes en el término de 15 dias, á contar desde 
la fecha al Sr. Alcalde Presidente de esla Corporation, en la in-, 
lelígencia que tal plaza está dotada con 5400 rs. anuales y ade
mas derectius de entierros, rasa, facultativo y botica. Burgos 
12 de Junio de 1854.—Tiloleo ^rnaiz.

, El Comisario de guerra Inspector de provisiones y hos- 
. pítales.

Hace salter: que debiendo’conlratarse el abastecimiento jle le
fia hasta fin del corriente año en cantidad de ocho .á doce mil 
arrobas de la llamada de esqueno y estepa para los hornos de la 
Provisión de esta capital, y de cuatro á;seis mil de la de Encina 
y Motile para el consumo del Hospital militar de la misma, $e 
llaman lidiadores a esta subasta cuyo único reátale tendrá lugar 

" el dia 20 del corriente mesa las 12 de su mañana en la Con- 
Iraloria.del refer ido Hospital bajo el pliego de condiciones qpe 
estará de manifiesto-. Burgos 10 de junio de 1854.—El Comisario 
de guerra, Anloliu Insluriz.—<EI Administrador del Hospital. 
Luis Ramírez.—El Administrado! de provisiones, Valeriano Gallo.

ANUNCIOS.
El dia 9 del actual ss eslraviaron de Gamonal dos pollinas de 

las señas siguientes: la una cerrada,-de 5 cuartas y media, crian
do y pelo cárdeno; y' la otra id. 4 quartas y inedia, pelo pardo 
y manchas en el lomo; el que sepa su paradero dará aviso á Fe
lipe López, vecino dc Gamonal.

En la Redacción; del Boletín oficial se hallan de venta li- 
bfüá y cuadernos,.gara el registro re cédulas, recibos para 
el arttierpo reintegrable, propuestas de arbitrios arregladas 
al nuevo modelo, eslractos.de cuentas mensuales, y demas 
impresos para las cuenla municipales.

En la calle de Santander número 20, se encuentra el estable
cimiento de fundicicion de fierro solado, donde se hace toda 
clase,de finges y ojales para carros, balcones, y camas, asi co
mo ruedas para toda clase -de tnáquinária yjse compra toda cla
se de fierro colado bien sea de maquinas rotas, como de bom
bas y Reinadas, á precios cot rienlqs,—En el mismo local en
contrarán los rriineraloj'slas un laboratorio en : donde por un ' 
precio tppdjeo.se les desempeñará dejo que '-conténgala mina 
qué quisieren hendUCiar. • ■**'
Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador deLDora».

eslractos.de
tppdjeo.se

